
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .S-3 37-
RAD. 21-2016-00591-00 

Santiago de Cali, __ _.c.1~jL.....C:....:.A"--"G0"---"-'70=1B=--'---

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la 
circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la 
Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 21 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 
el medio más expedito dicha circunstancia. 

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE 
traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora. 

3.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a 
quien deba hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí 
decretadas, con el fin de que ponga a disposición del presente proceso, en la cuenta 
judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 del Banco Agrario, los dineros que 
se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; lo anterior, toda vez 
que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

e• 

' 
. _l_de hoy se notifica a las 

el auto anterior. ,. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S"'3>'t 
RAD. 21-2016-00757-00 

~1 ~ AGO 2018 Santiago de Cali, __________ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la 
circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la 
Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 21 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 
el medio más expedito dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a 
quien deba hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí 
decretadas, con el fin de que ponga a disposición del presente proceso, en la cuenta 
judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 del Banco Agrario, los dineros que 
se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; lo anterior, toda vez 
que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

CP 

' 

GIRÓN DÍAZ 

stado No. l±Lde hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

~$ 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S33'3 
RAD. 21-2016-00471-00 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la 

circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la 

Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 21 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a 

quien deba hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí 

decretadas, con el fin de que ponga a disposición del presente proceso, en la cuenta 

judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 del Banco Agrario, los dineros que 

se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; lo anterior, toda vez 

que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 

CP 

O DE EJECUCIÓN 
IPAL DE CALI 

. de hoy se notifica a las 
.___..,.,., el auto anterior. 

Fecha: _________ _ 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. _s-zc=,_(" 
RAD. 12-2017-00568-00 

Santiago de Cali , __ f'_1..x.'3 ...... A'""+G~0-2"'""0(.,,..f_ ·_· __ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 12 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, sí hubiese lugar, a quien deba 
hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que 
ponga a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 
2041 611 del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por 
dicho concepto; lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este 
estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

CP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4'-tL~ 
RAD.: No. 022-2014-001046-00 

Santiago de Cali, - ~.._~L~4._A_o_J_2_0l_B_J _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste el oficio 2038002-1066, procedente 
de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, por medio del cual solicita copia 
íntegra del presente. EN CONSECUENCIA POR SECRETARIA ORDENASE la 
expedición y remisión de las copias solicitas para los fines pertinentes. 

CÚMPLASE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~1'3/ 
RAD.: No. 27-2005-00906-00 

Santiago de Cali , _....:1:-.4&-....&.A ..... GD....____21,1-1.0ta- 1- -

En atención al &scrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste el oficio 20380-01-02-3-7919, 

procedente de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, por medio del cual solicita 

copia íntegra del presente. EN CONSECUENCIA POR SECRETARIA ORDENASE 

la expedición y remisión de las copias solicitas para los fines pertinentes. 

CÚMPLASE.-

JORGE ERNÁN GIRÓN DÍAZ 
JUE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ,r311 
RAD. 003-2016-00573-00 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ORDÉNASE que por la SECRETARÍA proceda a CORREGIR Despacho Comisorio 

No. 078 del 20 de abril de 2018, toda vez que los datos incluidos en el recuadro de 

datos del expediente se encuentran errados. 

NOTIFÍQUESE, 

UZ RIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. \1Lde hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. --\3\ b 
RAD No. 028-2014-00991-00 

Santiago de Cal i, __ r1.::...·..:.., -'-~-'-r,_n_?=íl1=----

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ODENASE el SECUESTRO del vehículo de placas DLR- 216, marca CHEVROLET, 
clase AUTOMOVIL, color NEGRO EBONY, modelo 2012, que se encuentra decomisada 
en la bodega PARKING COLOMBIA NIT 1117526181-0, que se encuentra ubicado en 
CARRERA 11 No. 5ª - 48, barrio LAS AVENIDAS ciudad FLORENCIA (CAQUETA), 
teléfono 311 548 3922. 

2.- COMISIONAR al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA -
CAQUETA (REPARTO), para que lleve a cabo la anterior diligencia, facultándolo para 
subcomisionar a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y 
si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades 
y/o entidades afines a la comisión , tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, 
ICBF, etc. Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo 
si es del caso. 

3.-0RDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho 
Comisario con todos los insertos necesarios indicando, para que sea tramitado por la 
parte interesada. 

NOTIFÍQUESE.-

' 

-.E,o,~aD9"Ní:O. 4 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~'5YO 
RAD. 31-2017-00435-00 

Santiago de Cali, ___ 11~l_._AG"'-'0"'---=-70~19_, __ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la 

circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la 

Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 31 

CIVIL MUNiCIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio m-í;:; expedito dicha circunstancia. 

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora. 

3.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a 

quien deba hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí 

decretadas, con el fin de que ponga a disposición del presente proceso, en la cuenta 

judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 del Banco Agrario, los dineros que 

se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; lo anterior, toda vez 

que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE 

e• 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .. f:!,{X) 

RAD. 013-2016-00882-00 

Santiago de Cali, __ 1_1 _3_A_G_0_20_19_1___,__ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- OFICIESE a la FISCALÍA 14 ESPECIALIZADA DE EXTICION DEL DERECHO 
DE DOMINIO - CALI, a fin de que sirva informar al Despacho, el estado actual del 
proceso identificado con la radicación No. 13424, en el cual se encuentra 
relacionado el inmueble distinguido con Matricula inmobiliaria No. 370-845837, 
otorgado en garantía real del presente proceso. 

2.- ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
libre el oficio respectivo, para que sea tramitado por la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE, 

.. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~"2.'í.r 
RAD. 031-2012-00411-00 

S ',1 ,i AGO 20\91 . antiago de Ca li, ----''-=--;:, ____ :....__ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo sobre los contratos que el demandado FELIPE 

ANDRES GUENDICA, identificado con CC No. 16.777.882, tenga como resultado 

de la relación comercial que sostiene con POSTEC DE OCCIDENTE S.A. 

2.- LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$13.000.000.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, asimismo se 

ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros que se llegaren 

a retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y 

ser sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (Arts. 44 numeral 4° y 593 numeral 9° del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~3t=>\ 
RAD. 34-2015-190-00 

Santiago de Cali , ___ 1-=--~ _A_G_0 _20_\B_\ __ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDENASE a la SECRETARÍA, realice el correspondiente Despacho comisorio 

No. 072, con datos actualizados, visto a folio 26 del presente cuaderno. 

2.- EXHORTAR a la profesional del derecho para que retire y allegue debidamente 

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal, 

evitando así la congestión judicial. 

3.- ORDENASE que por la SECRETARIA se libre la respectiva comunicación de 

conformidad con el artículo artículo 462 del C.G.P., notificando de la existencia del 

presente proceso al citado acreedor hipotecario BANCO SANTANDER COLOMBIA 

S.A., a la dirección CRA. 7 A# 99 - 53 - BOGOTÁ COLOMBIA, para que dentro del 

término de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal comparezca y 

haga valer su crédito, sea a no exigible. (Tramitar parte interesada) 

4.- OFICIESE a la JUZGADO 8 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE GARANTIAS CALI - VALLE, a fin de que sirva informar al 

Despacho, el estado actual del proceso identificado con la radicación No. 2012-

17184, en el cual se encuentra relacionado el inmueble distinguido con Matricula 

inmobiliaria No. 370- 706329, que recae una medida de embargo en el presente 

proceso. (Enviar Secretaria) 

5.- OFICIESE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CALI, a fin de que informen a este Despacho, el motivo por el cual la demandada 

JOHANA MELISSA LUCUMI VELASCO, en el presente proceso se encuentra 

registrada como titular de dominio incompleto, toda vez que verificado el certificado 

que refleja la situación jurídica del inmueble distinguido con Número de Matrícula 

370-706329, no se evidencia que exista ventas parciales a favor de la misma. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

JUZGADO IMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL M ICIPAL DE CALI 

~ \ de hoy se notifica a las 
to anterior. 

J L 
Fecha: _________ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S-3 Yo 
RAD. 02-2013-00460-00 

Santiago de Cali, 11 AGQ 2019 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 

liquidación de crédito aprobada obrante a folio 52 Cdno- 1 del expediente y en 

atención a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue 

presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a 

que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ 3.1 1 
RAD. 029-2014-00754-00 

Santiago de Cali, 1 3 AGO 20tl' 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 
liquidación de crédito aprobada obrante a folio 65 Cdno- 1 del expediente y en 
atención a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue 
presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a 
que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 
específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 
los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 
Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 
o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 
expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No. ,.r3, l 1-
RAD. 020-2016-00612-00 

Santiago de Cali, 1 3 AGO 20111 
Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 
liquidación de crédito aprobada obrante a folio 103 Cdno- 1 del expediente y en 
atención a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue 
presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a 
que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 
específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 
los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 
Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 
o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 
ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 
expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. S°."313> 
RAD. 013-Z017-00447-00 1 

Santiago de Cali, 3 · AGO ?019' 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 

liquidación de crédito aprobada obrante a folio 50 Cdno- 1 del expediente y en 

atención a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue 

presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a 

que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

.. 
JUZGADO PRI ERO DE E ECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI ~ 

En Estado No. i:1L de h y se notifica a las 

partes el auto anterl9t. \b~ 
) .\J L C.~c; e,S 

Fecha:__ ___ •"' e,\~~'- r 
~~º ~u 

\~1,~ \\C""' OJ&~-:,,t'.J 
SECRÉ7'~;,t:lúec.ti.;' ¿~1'\! e; 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. _!3. l 'f 
RAD. 011-2017-00348 -00 

1 ~ Aúü 2019\ 
Santiago de Cali, _______ _ 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 

liquidación dt: crédito aprobada obrante a folio 84 Cdno- 1 del expediente y en 

atención a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue 

presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en los 

siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o 

cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al expediente, 

conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE J~N CIVIL 
MUNICIPAL D CALI 

En Estado No. fil de oy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

t AG 
Fecha:_____ ._ __ en:... 

1
e, 

s6.e \ w?) co o 
~6.º ~~~ e; \\'11'1 

SECRETAmt~'ll\\;~\lorcl~~\O 
or\os c;ec.te. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. § 30'=, 

RAD. 05-2009-00451-00 

Santiago de Cali , 1 3 AGQ 2019' 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta liquidación 

de crédito aprobada obrante a folio 53 al 54 Cdno- 1 del expediente y en atención 

a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue presentada sin 

apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en 

los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

' 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

')) 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .S-'30] 
RAD. 012-2010-00530 -00 

Santiago de Cali, 1 3 AGO 20'19' 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 
liquidación de crédito aprobada obrante a folio 85 Cdno- 1 del expediente y en 
atención a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue 
presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a 
que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 
específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 
los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 
Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 
o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 
ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 
expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ::S?08 
RAD. 03-2012-00336-00 

Santiago de Cali, 1 3 AGQ 1Dt9' 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 
liquidación de crédito aprobada obrante a folio 49 al 50 Cdno- 1 del expediente y 
en atención a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla , fue 
presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a 
que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 
específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 
los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 
Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 
o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 
ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 
expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No -t3.c-t 

RAD. 011-2012-00744 -00 

Santiago de Cali , 1 J AGO 20 "'1 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 

que la parte demandada, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del 

presente asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el 

artículo 447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo 

dicho pago, se solicitará colaboración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0ROÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 

consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 

el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 

de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 11 º CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

docum<:: ,1to en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 

constancia en el proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveido y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 

la entrega de depósitos judiciales., a favor de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE.-

N GIRÓN OÍAZ 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No.11.L de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No ._r-:;7 J 

RAD. 016-2015-00223-00 

Santiago de Cali , 1 , 'AGQ 707t, 1 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 

que la parte actora y coadyuvado por el demandado , ha solicitado el pago de los 

depósitos juciiciales del presente asunto y la terminación por transacción en virtud a 

que lo pedid•J resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P, se 

despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, se solicitará 

colaboración al Juzgado de Origen, toda vez que los depósitos judiciales fueron 

transferidos a esa dependencia. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 

consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 

el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 

de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 16º CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento 

en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado 

para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el 

proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveido y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 

la entrega de depósitos judiciales y la terminación por transacción del presente 

asunto., toda vez que está condicionada a la entrega de los mismos. 

NOTIFÍQUESE.-

-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. ~ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. \ó\\ 

A ¡;~c.\lt 
S (\8 \ wa\eS O 

----,-u·,-1:~~~~:s ~ul\\C.si\\lCl con 
C.\~ f.duard.º,f.:> 

SEcttnff'l\~CfC.,.. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No ~3,?,/c, 

RAD. 02-2010-00467 -00 

Santiago de Cali , ___ "1__..__;_A=G=-0 -"-7-'-'-'íll=ll' __ _ 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte demandada, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del 
presente asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el 
artículo 447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo 
dicho pago, se solicitará colaboración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 

de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaria el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 2º CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 
documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 
interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 

constancia en el proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 
la entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-

DÍAZ 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. l:lL_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .S3.41 i 
RAD. 012-2015-00243-00 

Santiago de Cali, ¡ 1 ~ AG( ?Yl& 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDÉNESE LEVANTAR la orden de REMANENTES del producto, de los bienes 

embargados que se encuentren a nombre de NHORA ALEJANDRA GARCIA, 

como demandada en el proceso instaurado por ARMANDO BORRERO HOYOS, 

que se adelanta en el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

CALI, bajo la radicación 2015-00275. 

2.- ORDÉNESE LEVANTAR la orden de REMANENTES del producto, de los bienes 

embargados que se encuentren a nombre de MARIA LILIA ARBOLEDA, como 

demandada en el proceso instaurado por BANCO DE OCCIDENTE, que se 

adelanta en el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION CALI, bajo 

la radicación 2015-0001 O. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE ERNÁN GIRÓN DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No S'\dl 
RAD. 04-2016-00600 -00 

Santiago de Cali , , 1 AGO 201G' 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 

se solicitará colc:1boración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 

de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 4º CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 
documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 
interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 

constancia en el proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 
la entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-

IRÓN DÍAZ 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. j1l_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No~ 

RAD. 05-2017-00380 -00 

Santiago de Cali , l J AGO ZOt9' ", 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 5º CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI , con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 
documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 
interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 
constancia en el proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 
la entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. ~ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, • 3 AGt 2018' 

AUTO No. nf5Z,, 
RAD. 31-2015-00093-00 

Visto el memorial que antecede, siendo procedente de conformidad con el artículo 
444 del C.G.P., numeral 6°, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- NOMBRASE como perit_(\avaluador dejos bieRes mueqles se(?uestrados dentro 
del presente proceso a; I--\\_\.Jc:.,.,%"'L ~~~~ \'P~c:..l.0 , 
quien se ubica en la C...\h;. .l ~ ½C,'L ~-\) D ~ T l 7-2.. 
Tel. 3B i:\ \ 7 1-9 CYL , tomado de la lista de auxiliares de la Justiia que se 
lleva en este despacho, a quien se le comunicará su nombramiento. Por secretaría 
líbrese la respectiva comunicación 

2.- GLOSASE para que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno 
actualización de las cuotas de administración. 

NOTIFÍQUESE, 

-
Fecha: _________ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTONo. D¡~ 
RAD. 002-2012-00264-00 

Santiago de Cali, ___ 1_ A=G0..___._7LL.J.nt=8'---

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por PARCELACIÓN SAN FERNANDO contra JOSE 
DELZAR MUÑOZ Y OTRO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que s1rv1eron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 


